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"CANTABRB.I),· SOCIEDAD ANO·
,N J-~lA UE SEGUROS.-:\lADtRIID

~f¡ll:s~e:-:'o d-e ~.ac~en<Li d~ :l: del ac
tual, se convoca a junta general·· ex
tr~or"é.inar¡a de acc~oinstas, para el
día 27 del corr:-entc, a las cuatro y

.media -de la tar-de, en el d-omici;io'
socil, al solo fin de elegir, por les
compare6ent-es -con derecho a e:iIll
"5:6n de voto, dos Vocales en el Con
...ejo ae Admi.;:;.i':it¡"aci6n.-El Inter
ventor ¿'el E!aa¿~, RoS.b.e! Pér~z Maf
fei.

«P'ENINSUL-\Rl', S. A. DE SEGU
ROS

Por el pres-ente, _ya fin de ciar cum
pEm.:e:::.tc al Decreto de.l Ministerio
de .H.:i.cienda y E<:onomía de z d~

Septiembre- -de 1937, publicado en "a
GACETA ¿-el 3, q':lC -¡i:g-üiáel fun
cionamiento administrativo de las
Companias <le -Seguros, se convoca a
tO,éios los accionistas' d~ «P-enín!Ou
larn, S. A. de Segu.r-os, a una asam
blea, 'i.ue se celebrará el .día 2] d~

Septiembre, a ~as 12 horas de 1,3. ma
ñana, e?J 'Su domicilio social, Juan
Bravo, 65, -con 'Clexclusivo objeto ..:i-e
elegir, por Ios comparecientes...-con de
:re~c ~ en::ás:.6ü <l~ voto, -dos V·oca·
les que les !epresent€n en el -Consejo
-de Admi:nstrací,ón~ d~biendo justifi.
-car su -derecho antes de 135 lO de la
!Il.añana -del mi~o .Ji~ ~~ q~.: b.~j'a.

ce celebrarse la. l'lmt~ g~D.g-al, pre~

sentando las acciones o resguardos de
su dep6sito, llO -hacién-dose otra convo·
catoria por limitar el Decreto de re-

o ferencia -el tiempo de constitución ::;.1
día 2 de Octubre 'Pi'ih::im.o..

lI1:a.-d.rid, ;'0 d.e Septiembre de 1937.
-El Intervtntor del Éstaoo, José
Pastorin.

ADMIN!8TRACION
DE JUSTICIA

EDICTO

Don Antonio Ochoa y OIaya, Juez de

rc:s y sn partido.
ror ei presente, se ;)nuncia púA ter

ceia vez ia muer~ sir: testar de doña

Canedias Iglesias Sánchez, D9tural ..,je

~st::J. ci~d~¿~ ¿oc e;;tad~ solteTa, hija d--=
don jo,;(, y de doña :<iaria, :r.de prof!.'
"i6n SUlO labore;., q~e f.\lleció ~n sn do
'l¡['.cilio en {:s~ c-ittdüd. calle de! Rico·
fl.-,me, número ocho, piso bajo. ei d~a

dc.,5 d€: Ma,}'u 'Iáitimc; ~~ ~e J¡ama a·los

que se cre;;n con derecho a la heren·
.ci.l para qt:.e comparezcan e11 este j1!;:

garlo a reclamarla, dentro del t~rmillU

de dos meses, bajo aperdiúnliéllto de
tener,;;: por va=nte la herencia si na

die la solid'a:;e.
y con el fin de que se inserte e!1 la

GACETA DE LA REPUBLICA, e.:'i::pL
do el pre~"nte 51 Aleal'; de Henares, a
diez y s~is de Septiembre de mil nove_
d",ntC's treinta y siete.-El Juez de Pri
mera Instancia, Antomo Ocboa.-El Se·
cret.ario (ilegibie).
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Joaquín .f'ernánde.z Valero, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de Al

bacete.
Hago sab~r: Que ('n los autos inei·

rnstrucci6n de Albac.ete, SVbT'¡; uecia
ración de pc'breza de doña Doiores de
Francisco A,I¡:1ürrebi:n~0a., con don
Rey:::ücr Espinosa Cok.rado, y en los
que es parte el se:1<:>r Abogado del Es
tado, que obran en esta. Audiencia Tt:·
rritoí:-ial, -en vinud de apeÍaci6n de sen_
tencia de aqnel Juzgado, se ha dictado
por la Sala de lo Ch.-il de esta superio
ridad una providencia qne. copiada a
la letra, dice así :

Providencia.-ViSta la anterior dili
gencia, reqqiGrase al apelante don Rey
:¡:¡ie¡- Eo.pÍnvss y ColoI3.d.o por medio de
edicto, que se, publicará en el ..Boletín
Oficial» de esta provincia y en la GA
CETA DE LA REPCBLICA, para que
dentro dei ténnino de cinco días com-.
parezca en los presentes aut05: p<!rso-

, nalmenté o por medio de Procnrador
d~bidamente apoderado, bajo :::ipercibi-'
miento lit: que," si no 1<.1 verifica, 1e pa

rará el perjuicio a que haya 1ng!l." fOn
derecho_-Albace;:e, qnince de SeptieDl_

te.-Rubricado.-Ante mi, Lic. 1.1a;...i
miliS!.lo l'Ilartínez.- R ubricado. ~ ..

y para que le sirva de notificación v

n~querim.ientu al mencioaado apelan
te <Ion Reynier Espinosa -Colorado, le
conformidad y a 105 efectos de 10 or
denado en la anterior providencia. t:X

pido el presente edicto en Albacele, a
diez y seis de Septiembre de mil no
vecientos treinta y "i",t",.-El Oficial de

Sala Joaquín Ferns1hl<:z,

Anexo único.-Página 293

EDrCTO DE TERCER LLA::I-L\
)lTh:~'fO

Eu virtuJ de 10 dispe.:s.o pur el Se.D.vJ:
Juez ,l~ ljcri!n~~~ r~;:;tD.ncia o-c::t Juz~a

du número tn.::'. de esta ('iudad de Bal"_
..:elona, ~n prv"iJ.encia d~ <;:",t~ mbm.,
~iía, dictaJa en d ramo separado sobre
d.:l'1a-::-adón ue herederos aUintoe.stato,
Je la", <liligcncias de r:n:'.ic:nci6n deal.>~

intestato que se tl"amitau de aficio por
¡U!lc.:rtl:' d~ Dolores o ~Iaría Olal1a Ga

La~, mayor de ;.,~ años, hija de José "
~larül. na~ural de Uncastil1o, del pl:lrti.
<Iv de S<.Js, en la pro~incia de Zaragoza
y fallecida en EiJ.i'ce1ona el di:a diez; de
Enero uei afio actual, ai parect:r .,01
tera, e ignoninJose sí ha deja.do o nu
pari.,ntes : por' el prt:"c::ne edicto y pur
tercera y última vez se anUncia la d,=
funció:l ;iite~t.ad~ Jt: Jicb.a t.;aUS8.1H,t:

1.I010re,; .o Maria ublla Gaua.. )' que

íl.ao.i"" hi!. .t:c1amado so. .herencia, y .,;.,
llama ;¡ lo,; paTiéIlles o personas que
,;e crean con d~recb~ a ella, a fin d;,;:
que cutilparezcan ante dichu Juzga,lu
niün.:r-o tre,;, sito en ..1 Palacio de Jus
ticía, Qentro del ,érmmo de dos ml:::::'"s.

~(;ll~dos desde el s¡guient~ a ia publl
c;:¡ción del edicto eti lus periódicos. 011

ciale,;, .. reclamarlo; oajo aperó1.Ji_
mil;:llto~ de tenerse por vacante la 1:1",

renda :s~ ::::.adie la solicitare y declarar.

se heredero al Estado.

Barcelona,diez y j;ieLe de Septiembr,"
de mil nQ..-ecientos treinta y siete.-El
Secret':lt"io (ilegible).-,'isto bueno: E¡

Juez de Primera Instancia. J....!lis Rl!!.;¡:o.
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.En virr:ud de prú..-idellcia dictada put.
el seño¡- Juez de Primera In5tancia :nÚ.

luero d'-'s_ de e"fa capital, Con. esta f",
cha, en el incidente ~e pobreza formu
1::.;1.(; po¡- dc:¡¡ J,,':;'l1 .';'llLonio Barrio Ro·
clríguez, para litigar con ~laría del Car
me~ Diego Solares y el sefror ~1.bogado

dd Estado; 5ol;>re que se decl~ pobre
a agut:1, he acordado emplazar por me·
dio de la pre;;ente a la.demandada Ma._
ria del Carlllt:Il Diego Solares, po:r c'.~,;

conoct;:rse el paradero y domicilio .:1.
1;;;. i:>:li:sm<l, para c¡ue compare;¡;ca y la

conteste dentro ud :.i:rllllnO de ~incú

días, estand() <:. disp()~ici6n de i ... ;;,ni~

ma en mi S~ct<::taria i2.S copia::. sim.pl<!s
de la demanda)' tlocpmentos_

y para que le .sirva de cédula de em
plazamiento a María del .Carmen Die
go Solares, y para su mse<ción en los

.. periódicos, oficiales GACETA DE L,\.
REP~~BLIC:A y «Boletín Oñcial:o de es
ta provincia, expido la presente en ):Ia
olrid, a tiie~ de Septjémbre de mil no·



,·<::cientos treÍZlta y ;iet.-.-El 'Secret~

Tio, Emilio ¡':"teban.

En d Juzgado dI;;: Primern fustailcia.
nÍlmero tres de esta capital ~e sigue

)folino &ini', c<.nno madre y represen_
tante legal del menor Antonio. Lape
ii;) :\Iolino, sobre nombramiento de arj.
rninistrador de los bienes de don Eloy
Lapeña ]inténez, 'e:J ignorado parade
ro, en cuyo expediente, ~. en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo
~ .034 de !.:J. Ley de Enjuiciamiento ci
vil. se ha acordado hacer la .publica•.
ci6n de 105 5eglU1dos edktos que dicha
di~posición legal e::;:pre=, a .cuyo fin se
hacé constar que el con Eloy Lapeña
Jiménez, que t~f~ se domicilio en esta
capital, en la calle dd Si-ete de Julio,
números 5 y 7. desapareci6 del pueblo
de Villamayeor de S3.11tiago (Cuenca), en
donde estuvo para asuntos de negocios,
en el mes de Octubre último, y que la
persona que solicita !a administración
de los bíenes del ausente es la doña
Isabel ~olino &roz, e~ ooncépto de ma
dre S represeni.ante legal del m~!!.i}!,

Antonio Lapeña Mojino. hijo natural
del don Eloy Lapeña Jiménez.

y por medio de! presente se llama al
ansenté y a 'los que se crean con derep

cho. a la administración de los bienes
del mismo,si no se presentare, prevÍ
Iiiéndoles que a 195 ql1e se crean con
me;or derecho a la administración de
los bienes, deberán ju;;ti.ficarlo con los
correspondi'ei1tE:5 '::~¡¡lfientQS al 1:0tll

parecer en el Juzgado, lo que deberán
verificar en el tér-mino de dos meses.

::\r.adrid, cato!"ce doe &ptiembre de mil
novecientos treim:a y siete.-El Secre·
tario, P. S .. Lao,eano de la ':fuente.
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CEDULA DE E:;)¡1PLAZAMIENTO-

El señor juez ~de PI·iz:¡era In.stá1ícia

interino de este Juzgado nlÍnlero t~s

9t: esta .ciudad, en los ",útosde juic:i~

declarativo tie menor cuantia promoVI
dos por don Fett!ando Rori:r.eu Hurta-
do, !!:!~'y.c~ de ~dé:ld, <:mpleadv,: "Vecino
de esta i;~ndadt cC'!! dc:!!!ici!ic- ,~ la ~¡;.

He del Pintor Sor<>ih, nÍlmero die:<:,
contra la herencia yacente de don··Ole
gario Cifre Bondía~ representado por
sus herederos desconocidos~ he. dictado
la providenci;~.del tenor siguiente;

Providencia Juez señor Garcla.-Va
lenda, diez y siete ñe Septiembre de
mil novecientos treitlta y.' siete.-Por
presentado el escrito anterior. que, con

25 Septiembze t83'1 .

el doctlment.) ·priv3,do con !a nota de
liquidación que se accl~pa.ñ.a, ,:;c::rá uni
do a jos ao.to& ~ Gile ;-,,, refiere; pro,\'e_
Y':I1do d o:~crito de <.:res de Agosto 61
timo, que inicia e:>tos l-\utos. se admite
1a demanda qUE:- deduce ql!e ¡;e susta:c·
,-iará por 105 tr#:.:nites dd jnicio dech
T3.ti\+o Qt= I:llP-Uf1r ("1_1~!!.1.:;n.. ~Oll ~~ -:::-:0

dificacione5 e,;talJIeci¿as en ~¡ Decre:o
de veintidós d'l: Enero del corriente
ai'io; a tal fin se coJJ.iiero.;: trasl;¡do do:
la demand.. a la parte demand2~3, he-

.J rencia yacente de doo Olegario Cifre
Bondia, rep:'esentada por sus here.de
ros desconocidos, la que por k1 cir
-cunstancia será emplazada med;iant~

cédulas... que se ptlbli('....a.rán en d ..Bol.:,
tín Oñci..;¡", oe esta prov-incia y GACE_
T A DE LA REPUBLICA, 105 que se
remitirán Con oficio, para gue compa
rezca y conteste aquél!~ de¡¡t¡-c clel pIe.
;¡;ü .1.., cinCo. Qías; ydedúzcase t<::stiroo
nio de lo que se refiere a la pobreza,
haciendo COnstar la· ratificación del· ac
tór, con el 'lin de tramitar aquélla en
p.eza separada.

Lo manda y Srma Su Señoria, doy
fe.--Garcfa.-Ante mí, José Ferrer.
Rub:dc.ados.

y pa¡-« qu€: ,,¡rva d~ noriiicaci6n y.

",u::phizumiento ~n :formo a la demli.fida

da herencia yacente dt! don Ql-egario
Cifre. Bondía, representado· por sus he
rederos desconocidos, a los efectos y
por el ténnino a~ordados, libro la pr<':
":ente, que-firmo en Valencia, a diez y
siete de Septiembre de mil·novecietit.......s
treinta, )' .siete.-.7El Oficial de' Secreta
TÍa (ilegible).

................ .~

Bejo aptrcibim:efi.-W c(: se-:- d.ccZt:~at!as 
rebeldes y ele incurrir en las dem4s
responsabilidades legales,· de no pre-.
sentarse los jYroceSlltU>s que a conti
i;~:&·;i- se ex';;:t€~il:n t"l e; P'l.:::= i~

se les lija. a clmtar desde el día de la
publicación del a1luncW en este 'P~~

ri6dico oficüzl 'V ante· el Juez o Tribu
'lal que"""'se seiíale, Se les cita, llama
y empl.tr.za, encarg"'!.Idose a todas las
au~jridades y. Agentes de la Policía
jM,d;~".;;! ;rruceduii ~ ~ ~5ca.l_cap;u~::
y conáw.::cf6n de aquéllos. poni!ndo
los ú disposiciQn de dkho Juez O TrL
bunal, con arreglo a lo-s arl!culos su
y 38& !!~ !~ Le.:; 4.~ E;;-í..i¡;iüml.m,w
crlminal, 3.971: y 664 de 14 Ley de
Enjuieiam,iellto militar de Marma..

ROIG TiRILLA, José ;:hijo <ie
Eulal-d6 y ·F·rancisca-, nMur.:u de
·Montwajo-r, pr0l6.p.cia d,e 'Barcelona,
'Soldado del Quinto Grupo Divisio
na.rio de Sa.nida.dMilitar, cuyas seÍÍ.C).S

pa.Ttic'!.!I.2.!~s ~. -d~¡:;u.vc-enJ Geb-a~

comparecer, ~¡t. .::] térmiJIo de ·tTehira

días, ante .el -!Uf~e~ Juez instructor
<:le ~ste Ejé.cito <lel .Esteo d(>1] "4!'1 i·
ceto ;Bárcena~ -González, cuy:::. ::resi
<len.cia -oficial es edifióo de .Dependen
CiE:S m:' !itz~es, pa'Si:u .¡:l..¡; ;{:-:;!611, ZÓJ! se
gundo, para re-sponrler a Jos cargos
que le Tesulr.an en expediente qll.~

ccn:r~ el mismo Se instruye, baja
ape::cibimle;o.to que, de DO efectuarlo,
ó<crá -declarado :rebelde.

Barcelo-:la, 27 de Agosto de 1937.
El. Secr-etar:'o (ilegihle).-V,isto bue
no, el Juel: .instructor, Aniceto Bár·
cenas.

RIU VILA·RRASA, José, y LLO
RENS !PLA-DELA3ALA, José; -do
miciliados últimalDente en Case.rus
y cuyos -demás ¿atas y seiia:s parcicu
la.es se ignoraJl, deberán compare
cer en el plazo -de treinta <lías ante
-el A1fér-ez Juez instructor -de este
,Ejérc:til del E~te, do.n Ani.cetoBár
cenas ·Go~zá·lez. ·C'u.ya cres.id-encia: ofi~

-cial .es edificio de Dep.ende.ncia6 mi·
litares, .paseo de Colón, número 26,
segundo, para .r-esponder.a Jos cargos
qU~ !les r~u.l~~ ~.:!l ~·e=te -;~e

. Cl)ntra los m::smos -se insn:uye, ~jú
el ape1'cibiIIliento que, de no. eiec.
tuarl(), serán declarad~·n:beld-es.

Bat"('elon.a., 2i de A.gosto de i937·
El .se~retario (i-Iegible).-Visto bue
no, el Juez i:usN~ctor> AnÍCeto Bár
ecuas_

CA-NALS SOLA, linrlque; .recluta
del uemplazo -de .1934, v-eqt!.c del
pueblo de &gá, comparecerá en. el
término de quince -días, a .partir 4 ..
la pul>!~ci6n de -esta ·requisitoria.
~te ~l Alférez d.eLnfant.eria don Ani
cero BáTCenas GonzáLez. Juez perma
nente d-el Ejército del Este, -ep su Te'

s·idencia -oficial, -edificio de 'DependeD
eias militares, $ito .en -el p:lseo di':
Colón, nÚlnero 260 p~ segundo, ba
jo <!,percibimiento queo de "l!;J ha-e..r
·lo~ e-!:cl de-.:!~~c 7c,kl.d~ ..

·Barcelona:, :::6 de Agosto de 1937.
El Secretario (ileg-Jble) .-Visto bue
no, -el A:lférez Juez, Aníceto 'Bárcf"
D3S.

ALVAlREZ CABALLERO, Gaspar,
y JAN"E!R AROMTR, l<' .....tz.=!:;~; • .:'
-elutas del reelI1pJazo de ·1934, veci
:UvS -de iGal.ella.) <:ulüpa.r--eceT~Ji aa· el
ténuio de quÍJlce ~s, apanir ~e la
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pl1b!icac.i6!l ¿e est:;;. .qüi6itoria., 2.!l~e

~1 ~..l!-é:"ez de Infanteria ¿on _A:.ice
to Bá:rcenas Gon:zál.-z, Juez ¡perm.a·
n-e:nte del iEjér-átQ de! Este, = ";u
T<esidencia. oficiai~ edificio de !Depen~

dencia~ militar,s, s1to en el pa!'eo de
Celé;:!, n.m:u.6ü ~, piS{) segun-do, bajo
~ercibimi.ento qu~, ile no hacerlo, SI'

rán de-e1arados Tebeldes.
Barce1-ona, 2Ó de Ago~to de 1937.

E! S~cretario (iIegible).-V::istobue- .
.nQ, e.I Alférez JU€Z, Aniceto 'Bárcc;o
1136.

rODOL! DUQUE, Juan; hijo de
Jos"; y de Magdalena, na111l"al de Oli
te, provin.cia de Navarra, de estad{)
'S'Oltero, Guardia segun-do de -ia. Ter·
cera Co:pafifa de la Segunda Co
mandan.cia de! Décim'OIlono Tercio
de la Guirdia Nacional Republicana,
de :l4 años de edad, n.ació el 17 de
nici(:~bre .d~ 1912, .e:3tatuJ:"a 1'68B me
tros, i;o-l'Or saIi.o~ pel<> negro, i;ejas po
bladas-, -ojos paa:4os, barba pUD.tiagu~

<la, no otien~ señas 'Partkulares, dQ
üucilia<io úiúmamente ~n 1<t -c~1!~ ~~

- Mnntauer, nlÍmero' %4, cuarto,teTce
Ta, ·<le .esta .capital; .desempeña.ba el
destitLO, c~:tno escrib.iwt~, -en: ía Ma
y~.ría del T-ercio, ignorá!H~cse el tra·
j-e que,· llevó .al aU5€ntar~ de esta
plaUl. J>a'ra Gapdía (V,alencia) , en m¡o
de p.ermiso, que le fIJé concedido, pro
cesado ·encausa '2lÚDl.ero 183 del C(J·

l!"rien·t-e :añ<>, por el s~uesro delit{) de
deserción al fren.·te del -enemigo, -com
parecerá en ·el término-de veinte días
ante el Teniente Juez instructor <le
la. expresada ,Coman.daucia <ion CI1'l
m~;o.tino Colina Sebastián, que -tiene
su .residencia' .oficial' w el Cuartel de
la Ramhia del ,Centro, nÚInero <:4,
bajo iOiperóbimie1ito que, de no efec
tua:l~, $ará <Ieclaratio rebel-de ..
_·Ba:i"~el.oua, ro de Agosto de 1937.

El T-eniente Juez instruc.tor, ülemen
tino Colina.

·GRAU ANDRES, Manuel; nació
-el dia 14 .01: S~ti-embre del año 19!3,
de 0:.3 años de ~ad, ~tado soliero,
natural de La Carolina (Jaéll),. de
profesión agricultor, avecindad<J .en.
La Garoli:na-, calle Cánovas, míme
'ro 11; ingres'ó en· ~sta Unidad -el 19
de INovi~mb!"e ce 1936;. <:-oIllparecerá
en el ,término de diez <1í<lS :?!l.te el
Cap~táll d!ln José M:al'toreIl A112lde,

.Juez ilJ.structor de la cau§a....que 'Se le
!ill.struye por. deserción; teniendo su
resh:lencia en Carab~ña, Repres~:nta-

25 Septiembre ita'

ci6n de .1a .Déci:noctavaBrigada ~tl)r

ta. baJo ·aperdb:.mi~~to.d~ 'i;¡~, de no
verifica'I"lo. 'Será declarado rebelde.

Caraba5a) ~ de Agc:':to de 1937.
El Capiláu Juez i~!...1"Ucto:-, José MaT
torel!.

()~T YELT, Joaquín. hijo de F.rneg·
to; domicilíado últimamente en Mata
ró, calle de ~éstor 1\:!agnq. nflmero li),

dc-.o.liaauo a la Comandancia de ';ani
dad ~rilit~r de lEié}'clto del Este, Cu:u-
te1 Miguel Ser....et, comp2l"e~er§. en el
lfnníno de diez días aute el ü!.!littm
de Caballeri... ]i.lez instrtlct<Jl" perma.
'nente del Ejército del E!;te, don Ign~.

cio Escolá Tangis,· c.:on residencia. en
el edificio de Depeudencias Militar~."

entrada ~aseo de Colón. número 26,
piso segotldo, para respónedr a los ~r

gai> que le resultan en e~pediente nú
mero 313 de 1937, que contr3 el misJ<.1J
se instt"t:.:;~ ¡;Vi' la bltpu~sta faita grd.ve
de del>e¡-ciól1, bajo apercibiento que, de
no efectu'!rlo será declar~do rebelde.

DGi·.::dviI<i, .. 30 de Agosto de :tc¡.:>.7.
El Capitán J!lez, Ignac1':l Escolá.

JM-I.~6

. MAR1'LNEZ :MURCIANO, &ntiago,
hijo de José y de G~brioela; natural de
Moscardón (Tene1), de veintitrés anos
de edad, labrador, de estado soltero,
evadido del campo eneu,igo, destinado
en la ComanéLlUlcia de Tropas de SanL
dad Militar (Cuartel Mlg~~! S='.et), en
trece de Mayo ~ltim.o, comparecerá (n
el térarino de diez df.as ante el Capitá:::I
dl= Caballer!a Juez instructor perma
nente del Ejército del Este, don Igr:a
cio Escolá Tatlgis, con residencia en
el edificio de Dependencias Miliu..--es,
Paseo at= Colón, 2Ó, se~do, para ~s

po:r¡der d~ los ca!'gcs que le. resultan en
e~pediente número !¡6·j7, que contr;;.
el lllismo se instruye por la. 5tipue:;ta

falta grave de deserció~, bajo aperci
birn';~!l!-o qt:e J ac ,llC. efec.tuario, será.
declarado rebeJ.de.

Bucelona, a 30 de Agosto de I9:;7.
Ei Capit<in Juez, Ignacio Es.:olá,

JM-I.~6

COLO~:IINASARNA4, Esteban; sol,
dado del Regimiento de Infanteña nú
:r:~.ü :<.j, hüo ue Isidro y. de Francisca,
natural de G:isdereny, provincia de Bar
C~!"2!l2Jt :c..acidc ~Li: :;6 ~~ .'~osto de I(J~3)

de oñeio panadero, ed 23 años de edad,
de estado :;ol~ero, a\-ecindado en G,s·

Áne;'"' lh~co.-Pá9ina 2S5

c!~!!:ny. d~ est.c.:':!!~,;J, .:: t6-3.0 m.; 6U~ ~.

ñas person3.les son: i.Je1o negro, cej iS

castañas, ojos regulare.s, nariz ~ recta
baco,">. ancha, ~a regnlar y cotor na_
Lllrd1.

l'rSAS FARRE, Jos'".: soldado -Id
R~gtmiento de Inf<lnte:ría número 1:.1.
hijo de Vicente )' de Maria. natural f1e
:\IartoJ:"ell, provincia dt: llarcelon~1 :O".

cidu en 6 de Febrero de rg13. de audo.
mecánico, de 2-+ afios de edad, de e,;tcl~

do sotlero, :,l,vecindado en r.Iartorel1,
·de estatura I'684 m.; sus señas per.~;·

nales son: pelo rubio, cejas pvb!a.las,
ojos p~rdos,naI"Íz regf.llar, barba y bo
ca regU:¡ares y color morc.-no.

BRUGUERA SUSOI., José; soldo.!o
del Regimiento de lnf,·nreda DlÍm~r('

:1'4, llijo de Joaquín y do:: Francisca, na
tucal de riaDa, provinc:a de B:lr~el0·

na. nacido el ;3 d<: NQ'i!~mbre de I';'I5,
de oficio panadero, de ~! años ae ed la
de estado soltero, avecindado en !'u.tta.
de estatura 1'760 tIl.; IOUS !Odias per
sonales son: pelo :n:lbi:>, cejas rnh;as,
ojos azItles, nariz pequt:ña, barba V bo
ea regulares y color r",olú.

Dichos individuos c.).:nr~;::e¡-áü <:0

1P1 t~!!!ili:!.~ c.e :5 ~; a.ü.tc ei juez dei
Regimiento. de Infa.nt~ría número- ·14,
,;ifo en Barcelona, en la Rambla de C'l

talnña, Cuartel de Pi y :Margall. dO=1
IsidIo Garcia Serrano, a fin de pr:e..ta..-

. declaración en las dili~encias pJ:"~...-jflS
número 333 del presente año, por la
falta grave de deserciÓü. bajo el ¡.; ~ r 
cibimientQ qtte .. de llc-~!ect-Wli'l~~ ~ le

sancionará con <ttteglo a la Ley.
Por 1a presente, ruego a hs .wto:l

dades civiles y IlliÍitar~5 ql1e:, caso-de
ser habidos los t~f~!,'¡N~e scl~dcs)o sea.t"
detenidos y pllesto5 a d¡;;posici!~f1 (j~

este Juzgado.
Barcek!:::=.e, 30 de Agosto d~ 193i·-

El Capitán Jll'e2. Isidro (}arda.

JM-I'~'Í7

BUIXADERA CO}lPANY. FiJ.·:l·,
soldado del Reginlien!o del nfu.nteJ:"~

númeJ:"o l:4. natural de Motltn:!~jc:-,

Ayuntamiento de Be-rga(BarcelonlL).
hijo d~ Míguel y de Rosa, de vemtl

d6" aüosue edad, ea oficio labradl)r,
c~mparecerá·en el término de q'li.Ice
días ante el Juez del c.'cado Regímiéa
to, sito en.Ja RRmbla. de Catatnñ.-'l,
Coarte! de Pi y MaJ:gall, don Anf'<jnio
Galán Fernándoez, a fin de prestar de
ca:"'ación en las diligencias p:'evias nú·
mero ISO del presente »i'!o, P~!· !2 !.::~!~

grave de deserción j ~<1.¡'} apercibi:L.ien·
to que, 'de no .efectuarlo, se le sa:¡ ':J

nará. con arreglo a la :r..,ey.
Por 12 !'resente ruego a las autor>

dades civile::. ;¡ .m.ilit;ges que, caso dI::
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a Z5 de "'-gv,.;t.")
1"_......_ •__ ... __."'-_._

..J"''-'-o .I..a ••~'I..1 u.'lt..II.'JI."

Cúh.L'"lcnar de Orcj.Cf.,

de :6:937----131 Te!!!~~t~

José l\Iaria .. Pinilla. -

CALDERON CORREA...Nica~io; bi
jo de Fran!:isco y Ma:ü.uela, natura! rle
Casas de Don Pedro, provincia de D8.
dajoz, de estado sotlef"(>, p!"Q~!!ió~ ca!!!.

FER.......AN"DEZ MASA, José; hijo '!c
Francisco y Catalin<l., natural de N~,

,,-al~l1ar de P~::ljl p:v;-.h:i¡;ia, de- Badts_
joz, de estado soltero, t'rofoesi6Íl camp.....
sino, de vei::1.t1c't:ztrq- ;¡fios de edad: vi~

te' traje' de paño color caqui, .borceguíes
militar, residenciado última=ente en la
pvsjc1tn d~! d-Y.63rM, ~::p.u¡d¡~tc 4h-=

Ruego a todas la~ aotoridades y a SIH

agente>: procedan a la busca y captura
de ir~It=ri¿() SOí(i.~HJOa y de s~r l1..c..'Lido,
s~3. ("ourlnC'~G.() a dis~i.)~ici6n de esn

Juzgado.
Don Benito'). a vcinti~;ietl: de Agost'j

<.le mil IJoyccient(¡,; trelota y síete.--~l

]ut'z iU:it::-utQr; Padr·,} S ~!~rt::.::..

J"'I-r·S4

.:\L\.RO ::-'L\.RZO, Francisco; hijl) <..lc
]en,¡l,ov de ~\ntnnia, natural de N<>
gueroncs de Alcaudete l]aeén), de es
tado .salterv, profesión labrador, de :4~

aiio~ de et1ad, e"tatura 1'600 m., de pe
lo nO=g'ro. cejas ai pelo. ·JJa..-iz grandL:",
barba poblada, OO("fl :!"egul:lr, pe:-ter. f"'

dente Iiltimamente al Secundo Bata
llón de k 66& B:-igada ::.\Iixta, <.tcusae.J
de haber cometido delito de deserción,
comp<;.n:cerá en ei pla7.v má."ómo de
diez días, a partir de la publicación doé
la present>e requisitoril'l., ante e1 Joez
instructor del! José Pinilla y PifLa, Te
niente dé Infantería, de la 66a• Briga':!d
M~.xta, ~1e glt.:lrnici6¡:¡ en Cólmenar el.:

C:-eja (~Iackid).

La Estrella (Toledo).; procesado por
deserción ·frente al enemigo; soldado
de SaIÍ.idad afecto· a la primera Com·
pañía del 2.0 Batallón de la 62.& Bri
gada Mi:..::ta;· comparece:rá en el tér
mbo de quince días Dllte' el Tenien~L

de Intendencia, Juez iIistructor de la
indicada Brigada' don José Guern:p)
Gó1ll';7., resideJ;l.te en Nava de Ricoma
nilla (Toledo), bajo epercibimientú qll?

de no efectuarlo, será d.ec1arado rebc-l
d'e.

Na,;a d~ RicQ'n"I2niltc r!~~l::dv} j :=;5 ü.:

Agosto de 19;:17.-El'·'.Iuez Militar. Jo>'('
Guerrero_

VILC-i-iRS GARCIA, Miguel; hijo !le

)ligu-el y d enAa, natural de La LíncJ.
(Cádiz), de estado ea=do, de ::7 .-:..5.0-;
de edal. . .

Comparecerá en el término de treillLI
días, a contar desde la fecha de la pu·
blicacióo de esta requ.isitoria en' Ia·GA.
CETA DE LA REPUBLI_CA., ante el
Teniente Juez instructor de la 23& Brí.
gada Mixta, do!! José Lafuente Lópe7.,
en la Oficina oficial d~1]~g~¿o7 sita
en -Chinchón (Madrid), calle del Ib
rranco Bajo, núm'erocinco, bajo' .aper
dt.ltilieDLc.., ue ser de¡;.i.a:rado rebelde'.

ChinclJón, a treinta y uno de Agosto
de mil novecientos treinta y siete.-Ei

TeT1"ente..J!!.e~:r JQsé L·~~e!!te.
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P"\STOR 'pEREZ, .kdael; soldad"
de la. &:gnnda Brigada Naval, hijf) it'

Rafa~l .l UIC Salud t :Iutur.a! de Eldr.~

pro-;blc:,:;¡ d~ A¡ic~n!~. aomiciliado úi

timamentt en Blaseo Ibáñez, de o:s;:a,]o
soltero, está desertaoo, sabe leer ~' es
cribir; proceSddü por d delito dt: de·
~en... i6D, d", CáU:sa nómerQ 266, COIllp;t

n::zC"i> en el ténnino de 30 días, a p::!r:ir

de' la publicaci611 de (.:;t... rcqui;;i~(>fla.

ante el seiior Juez instructor, Coman
da;ne d~ lnfantería <1", l'<Iarina don Luis
Fernández Ortega. -en Intendencia
(Puertas ed l>'Il1.eia), lXl:-a re:;ponricr a
lo,; cargago que el result-e-n en Caus<! tIU;:

pür e !e:s:presado deliro de do=serciúIl
"c le instru~'e; bajo ~pe:-cib.ilnent'J qn~,

de !lO efect-.¡ar su pr~s~taci{'n en el

plazo citado. será declarado rebclJl.".
Cartage1l.a,,2 de' Septl~mbre 'de 1937.

--Vísto bueno: El Juez ins\.rl1c~or,

Luis Fernández Ortega.-EI Secretario,
Jesús KadaL

PRIETO VlZUE'fE, Pablo; hijo de
A:utonio y Consolación; natural de
:\zuaga (Badajoz) ,avecindado en Ciu
dad Real, de yeintiún süos d<::' edad, de
uficiQ cb.ofer, 'solte~o, p~lo rl:l.bio, cejeis

ruhia~, ojos azules, nariz. :regular, fren
t;;; ancha, coior nal:ural, .cstía unifor
me de soldado y se hallaba hospitali;¡:,,
do últimamente conlO soldado de la t",-·

cera Ccl~p:::'::!a. d,¡¡.i Batal:i6u número Sf_

tenta y ocho de la ::0." Brigada Mina,
'en Ciudad Real; comparecerá en el
término de quince dí.ls ante el Juez
In.structc:& Capitán de :Milicias de hl

20.& Brigada. Mixta, don Pedro SegL:
mundo .lHartítlez Pascual, con objeto de
ser oído e nel expediente de deserció!l
que ~e le sigu e,aperClhiéndole Je qJ
d no battlo se le decl~rará en rebeldiu.

ser habiJo el reierl<lO >."ldade, se.. de
temdo y prlesto a dL;;¡x'sición de e~te

Juzgado.
B~rcelú!la; 2: de ~'p\.'¡~!..'tlb!e d2 ~937.

lill T-ni..,.ute Puez, AnUoJlio GalAn.
J)-r--l.24~

f'ALCO GDfeKo, ~JeJcr¡co; s;Jld::_
do doel Regimiento de l::úantería núme

ro ~4, natural de Bar.:ekna, dom!,: "a·

do en las Barracas Je l'uehlo N~e,,·()·

éi~nomJnadas La Lla....~na (Barcd011a).
Los demás datos se aesconoceu. C )U'

parecerá en el térudno de quince dí.,,;
ante el Juez del citado j·: ..gimiento, si .')
.,tl 1<1 Rambla de Catall.Ula, Cuartd de
Pi y .Margall, don .:\ntunio Galán Fer
:¡áii.dez, a En de prestar declaración en
las diligencias previas numero 1& dt>l
presente:: aiio, por la: [_'l.lta grave .i~ <k
serci6n; bajo apercibimiento que, de
no ~fe(:tuarlo,se le sancicnará con arre·
g!e a la Ley.

Por la presente, ru:::go él las .au.." ..•.
dades c.:ivíies y lllilitar.:s que, caso de
ser .habido ~! !"~f~:k!.c SiJldado" ~ dc:
re.nido y puesto a di:;¡poáci6n de ~te

J=gado.

llarcclt:iUd~ ~ Ü~ Ae')5-t") de .!937--El
Teniente Juez, Antonio GaUm.

]lI.I-l. -::4;)

TORRES TORRES, Mariano; Cabo
ole Artillería: ed la A4mad3, hijo de 1I1~

:=-.i=o j'- dé Caí.alina, natural de l'ur

11lentPT":l;, p.!'Q~h;~ :d,;;:: ~ülc~csJ .:i.Jj~ll

ciliado últimamente ~o (.;artage¡¡a, de
..slado soltero, profe;;i6D la citada, de_
25 años de ,edad, esi.atUIa 1'6.;0 t'Cl.;
!iUi señas personales: 1"=10 )" cejas né;
gt'(l~~ Qj:a:::: ~~~-"'.t ~«.rbCi. i'-agiJlar, ¡,."u_

.lor moreno, salle leer y escribir j pr,."
cesado por el ddito Je dese.rci6n mil;
taz, e:::. la ..;;;tillllidad au.s_<:nre,· compa
n:zca = el término de 30 días, a p3..f
tir de la .publicación d~ esta r,equísi'J
ria, a:l;e el señor J'H::: iJ1strl:.ct0r, C'l'
pitá.n d~ Infantería de Alarin.'l don Fe
lipe Conesa Pujol, Juczpt::-ma.nente de
la Flota, res.ideI1te en '.:apitanía gt::!!"'
.al, .Muralla. del Mar, ¡:-ara respo.:ld,-r
a los eargqs que le ::-t:sulten e:c o.:au.c
-q~t,; P?::- el ~p¡:-e5oEi.dü ue1ito de deser"
ción se le ínstrtlye, ~aj,) apeJ:cibinlleo_
tu que. de no efectuaT $U presentación
en el plazo citado, Se1"d declarado re
belde.

CartageDa, 3¡ de Agosto de 1937.-
Viste> b ....~o: El Juez instructor, Feli·
pe C<:>nesa.-EI Secretario, Anto:J.!o
All~gue Regueiro.



pesino, de ~:dnticó" .lii(,s de -Mad. l'1S

H' 'r-.:je de pano celor caqü'¡ y oorcc··
guíe:>" todo ello nditar. re",idenc~:lb
últim:l1n<ente en la :.x>sición del "L:t
~an>. depe::tdiente de LüEstrella ¡To
ledo); procesado pnr deserci6n fr~r.te

al enemigo!};. soidado de Sanida<1 af;;;:c-'
to a" la Pri!llera Compañia del 2." ¡h
tallón de la 6~ Brigada l\fLxta; COntp.1

recer:í en el término de <;:¡:¡ince .lía '"
ante el Teniente de Intendencia, Jtl-e~"

jnstructo~ de la indic'l.da Brigüda d011

J<1 sé Guerrero G6II1ez, residente f'n
Nava de RicOUlaliUa .Tc~Pr2u), hajo d
apercibimi,:,nto que~ J.e· ~o .:fectuBrk.
;;~rt\ declarado rebeldlO

.N~va de Riec.rnalillo O·oledo). :¡s d~

A¡:osto de r937.-El Tnez MilitaI. José..
Guerrero.

GRlERS ORIOLS, Ram6n; hijo de

Andrés y de Dolores. natural de G1U'P,
. provincia de Barcelona; avecindado en
Vich. el <::nal prestaba el se.."'Vic:fo mi
'itar en la 6 Compañía del Grupo d~

Iut-s:;J.1.küCJct ~n Campaña, C7uyas señas
particulares son: pelo negro, cejas ne
gras. ojos .par-lo:-l,naiiz grande, boca
regt!.lar; procesado por e lsnpuesto de.
lito de deserci6n ~nte al enemigo.,
comparecerá en el térmiño de qttince
días ante. el sefior Juez del Juzgado
pennane:nte número r, CD% residencia
oficie! e:3 edificio d~ Eependencias Mi
litares. se~ndo piso. P3~f"1') .je Co!6!:l.,
núme,v :05, apercibi~ndole que. de :lO

efectol'lrlo. será declarado rebclde.

Barcelona, 28 Agosto Ig37.-EI Se=e
"---=-- {:!cgihh::}.-""¡stü 'bueco: E! juez
'instructor (ilegible).

GíTM.~· FIGDER.~S. Luis: hijo r;e

Jo~é y de Cannen. natnra! de Sal! Juan
de :M:ec1!<ma, provincia de Bnrcelon>!l..
d<J1nkiliado últimam<.!nte en Sa.n Juan
.(le J\'f~dr~i:ia. calle' ('..a,,~!~ja~.. nñme-!-c
2. el cttal prestaba el ~ervicio militE'.r
en la Primoeya Compañfa del CnIpo de
r~t~ii~'2<i:ii:ia en Campaña~ cuyas ~eña5

particulares son":" pelo castaño, cd,;¡s.
pobladas. ojos pardos. nariz grAnde.
boca regnlar, color moreno; proceSfl_ e

do por ~l stlpnesto delito de .de::,erci6n
tTe:ote al enemigo, comparecerá. en el
t6énnino l'Je I1nince df:l~ ante ~l ~efim

Jne7. de!. JtJzgad'a perman~nte nnmero
r. ('nya rE'!'idenci:l ofici:ll es Edificio de
nependencia" Militares•. segundo 'Pj~,",.

P~,,('-r; de Col6n ....ñ'ner" :26.'" ~?~ .....¡.
hiénur:>Je que, d~ no efeci'tl~"ll"):' seT~ •

dl?"cIAradn roooelde.

25 Se~tiembrd 1131

E:'i:",,-elo:·nü., 26 .';'~'-;~l'.) de 1937.·-~Ei Se
~·n.:wri.... (i\egibl",).-.Yi:'-to bueno: Ei
J tic;: in~trllctor l' ih~gible).

GIFRE"C REIX:\C. Estt-ban; hijo de
Jua ny de :lIaría, natural de Espo/,e]lá.
p:-o\'incia de Gerona. ave~iI1dado en
E:-ponelll'i, nacido en S de 'Mayo de
1913, de oncio barbero, edad 24 añ~.

~u e?tado soltero, su estatura .1'604 me.•
pelo castaño. ceja!! al pelo. ojos azules.
nariz aguileña, barb~ peqncña. boca re·
gular, color s::mc. Domiciliado última
mente en EsponelIá. contra quien se
instruye expediente por des=ci6n. com
pareceri en este Juz~adc de ela 136

~rigad:l Mixta en Brihuega (Guadala
jara). ante el Juez instTi.ld.or don Pas
cual Grao S~lver~, en el término de
diez días signien~s a la publicaci6n d~

esta requisitoria. siendo declarado re_
beld{' si no se presentar~ en el plazo
señalado, y ord'enándo~e a las antori
ñades cÍ'!,-ilcs y militares la busca y cap
tu:Ui del ei"S~adv ~ü1d:auü ce e:oo'j{a Bri.
~ñ~¿¡.. qüc d~bctá 5,~i lJl:iesrO :: disp(l
~ició.n del mendC'TIado Juzgado.

D::rdo -en Brih"ll&ga. pro.ineia de GU!l

ñalaj:1ra.
Brihuega. JO de Agosto de I~;j.-EI

Teniente Jue7. in~trn.ctor. Pascual Gran.
J1;t-r.:26:o

PiNTOS Nt.:'REZ, José; soldado d",·
sertar del arma de Aviación. contra
quien ade~!s se im:tnlye' ('~nsa cr¡·
miua1 pG, habt:í' herido con' arma blan
ca a otro soldado, natural de San Jor_
~f" de &C03 (Pontevedra). avecindado
en .\kalá dt! Chiva (CasteU6n.). de ~2

:¡Íleo. dI;' edad. de estado soltero y -Je

o€cio (":lnt,...'t'o~ c-()!npa!"e~!"2., ~ .::e! tt~

mino de tteintrJ días "" partir cel .le
hoy, :mt:e e! Tenien~e Jue? instrn<'!or
don Je,,6s Ant6n Tanarro, 'E'n el Jm:
garlo de dicha arma, sito ést~ en la
Base de Los Jer6nimos (Marcia); l'n
la ~üte1igeI1..:,ia quc:~ ,le no eiectuarlo"
~,~-:-5. decl<l,¡1do 'reheldé de ¡¡cuerdo c{"'n
cuanto' precéptúae' párrafo ~::::arto del
<'.rtí~n1c 664 de1 C&!'go de Jut~:l"ia mi
litar.

Dad., en Los Je.ónimos (M"urcial.
tres de Septiembre de mn novecientos
treinta y siete.-El Tenien~ Juez ilJs~

tTIJctor. Jesús' Ant6n-.

PL.\:: ,\ .:i..Jn~.4. LTi.S, jü5?: ~~,'~!d.:da

ri-<'q'rtror del arma ¿,c .-\'·;;1dón, ~Il.j,", A,.
2""~~ .~. d~ Enc1'lnJadóll, n",turaJ de M5.~
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lag¡¡ ~ d.e ~CJ añn~., 111::' ~d.~d. C~ -ee~d.ú

soltl;;:Lr, y de proft>5i6n empie.aco. como
naTecerá t:n e-~ térnlin"~ d...:- t:--ei~ta ~~~~

" partir dd df' h0Y, ante ~1 Teniente
doro Je"ú~ :\ntón 'f:marru, y en el ]ll7.
~;h10 <le .dici.a ann¡¡, ~iLO éste en la Ba
:,;e de Lu,; Je:-6nim.os-~Tt1rci~·-, en 13

inteligencia qne. de 11-") tfeC'tuR.r-l0, sed
declarado reheldl;;. de áct:!er-do con cn.:u,
t0 pre<.eptüa el párrafo enarto del ar
tÍcnto 66.1 del Códign de JusriC!:. !"!1¡~:'

tor.
D:l:.lO ero Lo~ ]eroni7l1os-::l.Iurcia-. :,

tres."" de Septiembre de: mil n<.'....ecient<'"
treinta ~. :,ie,e.-El Te:Iit:ntlé Jue.~ i[l~_

tractor. ]<:51Í'" Ant6n.
.n!-I.:~:

C!U:;SPO LOPEZ. Gabri~i; so\d;!ldo
,le~~rto:- del arma de A~iadó:l., 11iju
de Pedro y de Beatrj,:, natura] de Car
tngena (Murcia). de rS años de e·lad.
de estado soltero y de oficio sillero.
comparecerá €olÍ ei t.:\..roino de treinta
(~ía" a partir del de hoy. ante el Te·
niente den Je,.ús Antón T"'Tl"-"o. ~!:! 7'!.

Juzgarlo d~ (liC'h~ ~.!'!!!~, ~~t~· f~te e:.~ !~

Ha$!;: ae Los Je..óni1I1o:::, ilVl:un:iéi), en la
inteiigeilcia de qne, de no erectM,rlo.
!"er:'i. declarado- rebelde, de acuerdo to

co con Cl:nnto prec",pt{¡a. 'el párrafo
cllart~) .ld ::lr-tfculo 664 de1 Códi~o de
.Tu~ticí[¡ ;l':;li~ar.

Daño en Los Jer6r:irnos (lV["l"cia). a
l-res de Septiembre de mil no·.-e;dentr)!,
treint-". y !'i~te.-EI Teni~nte ,Tc:cz in5'

trudnr. Jesil" Ant6n.

n·-.:: .\d<'lL' I,mano úlozábai. l,

Í!1:::.trnctor del ~ped¡entE jl1¿i:ci«l ,1\':"
se signe al soldado José Cro!' Venia·
guer: por. la falta gra,,'e de desc'td6n.
usando de-:'115 facultades qU.e me confie·
re el artículo 386 del C6digo de Jnsti
cia militar, cito. llamo y emplazo <11
soldado josé CXos v'erdagn~~ para Que
comparezca en el término de rs dJ!t~'

en este Jnzgndo,' sitoe:r. :M'e>1íns 1~

en este Juz~ado; sito ~ 101o&s d~

Ebro (Tortosa). ptles :1.!:': le he :. r¡rd:'l-
~0 ~~. p~~';'"~d~d~ cl~ 'C~tc d1'::;.

Dado e:1 J!tfolí!lS de Ebro (T':,r:' '.'al ,~.
11m' de S<::r-tiemh,-e .~~_ mil !1o\":'cientos
~"e~~.:I:ta y siete.· I~" ~ J'C'€'l ~nstru~OT..

.\doIf'o Lozano.

Dr:-ü ~~ d-::l~·:· LTiL.anC ':~.I()z.ába¡, ]tler.

instructor- de lexpedjr;:nte jndicial '1u.e
:._ ..~ S!.~~!'; ~-1 :-=0!~::'!!0 :\'!!!!1!!f>1 'T'!!!i}rJ.! 2':!:=t.io=.•

dcmr'Jnt, Pr)T 1:3 f~lt~ g¡.c;.ve rle de~e~_

dón. t!·.'<l:l.ln dI? 1<.s faC't:l1"Lade<: qne 111~
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~·'.>nfierl:' el articulo 3~ del Código de
Justicia militar, cito, llamo y emplazo
"i ;;.oldado ~IalJtrel ''Jnront :i.!asdemont
para qne com!,$T"e-?"~a. ~~ -e! térn1.iTI~" de
r.5 días en este Jnzfado, sito en :\IolíD:>
de Ebro (Türto50a), p&es así io tengo
;¡~ortl3do en providencia de este día.

Dado en Molm,; Q{' Eb,·~ {Tc:-tcs:a}, a
uno de SeptielDbre de mil :covecientos
treinta y siete.--EI Ju~z instructor,
Adolfo L07.~no.

JM-l.26S

,

Don .-~do1fo·Lozano Olozábal, Jue.,;
instructor del expediente judicial que
5e s:igue al soldado Jot'ge Casals lI-Iar
gant, por la falta grave de de&erci6n,
usando de las facultade5 que me COIl

fiere d iU'itc;;¡,io 386 cid Código de Jus
ticia militar, :cito, llamo y emplazo al
sc!dado Jorge C=ais M:argant para que
comparezca en el término de 15 días
en es~e Juzgado militar, ~,;ite en Molíns
de Ebro (Tortosa), pues as! lo· rengo
•lcordado en providencia de este· dfa.

Dado en Molios de ~l>ro (Tortosz), a
uno de Septie.tnbre de mil uovecientos
treinta y sicte.---:,p,l 'Ju,ez mstl'uctui:,
;\dolf~ Lo::>zano.

JM-:I.266

CARRIOJ;; MELE.&O, Antonio; Te.
niente' de la Tercera Cwnpaiifa del 20~

:Batallón, de la. 52 Brigada Mi8:t&, qü
ee en(:ontraba hospitalizado en FOl"tn!!~

tMul:'(:ia). de! C".:a! salió el 31 de May~

'ÚHimo, cC'n quince días de conyaJecen-_
cia, ignorándose su actual paraderc.,. _
;;:omparecerá aute este Juzgado, .sito eh

. la calle'Risquillo, número 8= dentro de.
término de diez días, a contar de5rl~

su pnblicaci6n en la GACETA DE LA.
REPUBLICA, a respond~r de los~:t·.

gos que le resultan en el sumario qtlt
COIttra el mismo instruyo pór e~ delit~

de abandono 'de destino') o residencia.
Al propio -tiempo, ruego- a todas las

autoridades ~, ~cargc.a. tooos los -Age~'
tes de la Policía jQdicia!, tanto ch'ile~

como militares, procedan, a-la busca ...
captura del me!!-:.!Q7'I~Ao =üi~du.o. ¡;r".
niéndo!c, <::élsg de ser habido, a. mi di~_

posición en ]a Prisión milItar de est...
plaza..

Poooblanct;, prinuero de SeptiemLr"
de 1~U7.-El Juez, SalyadOt' Garea.

JM-,--I.:26¡

LOPEZ GONZALEZ, Marcial; hijo
d~ ...A-::.dréó j. ~7i\;w;Jlie,.uarural de N;;:,..
ve!c6n. Ay11lltamiento de !dern, parti
do judicial de Tala\'era, !>rov;1!~h ):1-=

Toledo. nad6 el 16 d~ Abril de 1900:
~tl estatll.a. 1 '70~ ffi, ¡ de estedo caS:l·

¡Jn: ,;;.m; seña!i personales SOD; pov

l. "'gro. 0JOS datos, r.ariz regular, boca
regular, barba poblada, -perfil ovalado,
color moreno. Señas pa.pticl:lla:es, ni¡¡
guna.

COíiipa,ecenl en el término de diez
días ante el Capitán Juez instructor d~

la plaza ole Aranjuez. bajo apercibi
miento que, de 00 erectuarlo. será. de,
<:Iar<::do rebelde.

Aranjuez, ~9 de Agosto de I937.-E1
C'-:lpitán Jaez instructor (ilegible).

JM---:-:¡.~

SABATER DAL!l-iA.li, Angel; bijo de
José ;¡ üe Pilar, tlattiI,ü ) vc:cino de '1'0
rrcntí, de 22 años de edad, de oficio
agzkultor, de estado soltero y e~~t\!

ra 1'795 me.; compa.re.cerá ante e ..te
Juzgado de la 136 Brigada Mixta, en
Brihuega, Guadalajara, ante .el Juez
instructor Teniente Joaqufn Pére~ :M3r
tm, por instruirsele upediente de de•
s~rción, ~ 'l!l_ t'énnino de -diez d2s s;·
~ientes a la pt:.ólicación de esta. re
~u;5itoria, siendo declarado rebelde si
nJ). ~ p!'~s-e:=te.:-e := ~:! p:o.w *fi~1a~vJl

y ordenándose a las autoridades civiles
y militares la busca y captura· del- re·
seiiado soldade.- de esta Brigada, que
deberá se. puesto a dispoSición del
mencionado Juzgado.

Bril1nega, 3 de Sept~embre de 193.7·
El Teniente Jue;,: instructor, J.:..-aq'llin
I'érez.

C..-\~~r l ..... i~"'t.." .TOIU~.ER;¡; jasé; (:Q!!lpa..

recerá en el término de quince dias, a
. partir·de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Alférez de lnfan
"ería don Aniceto· Bárcenas González,
lu~2:· permanente ~el Ejé.~cito del Este.
con residencia oficial en el Ciiifi.cio· de
Dependencias Militares, ~ito en el Pa-

-. ~. de Colón,'~úmero 26, segundo 'pi:;Q

hajo aper¿bhniento que, de no hacer
lo, será dt~clarado rebelde.

'Barceiona. 30 d~ Agosto de '!rei.-=---¡:¡.j
3ecretario {llegible}.-yisto btleno: E1
Alférez Juez, Aniceto Bárcenas.
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SABE MOLlNS; José; mOzo del re
emplazo de 1934, comparecerá en ¿,
toérminode quince (ijas, a partir de la
publicación de la presente requisitoria;
ante el Alférez de Infantería. don Ani.
ceto Bárcenas González, Jnez perma.'
n.~nte de.~ Ejfr;:itü uci Est~, con res)

deucia eu 'el t':diticio de Dependenci...._
Militare¡;, ;;;¡to ~n el .Paseo de Colon,
nlÍmeró :16. piso segundo, bajo aperci·
bimiento de que, de :no :hacerlo. sed
declarado :'ebdde.

Barcelona. ;;c de _""gasto d~ 1937.-El
Secretario (iIegib1"e).-Visto buen~: Ei
Alférez Juez, .'\nlceto Bárcenas.

Jl\1-J:.27!

GRCSET FARRE, Mato:o; ~oIdado

del Quinto Grupo de la Comandancia
de Tropas de &midad Militar, comp...
recerá en el plazo de ocho dfus, a par
tir de la publicación de la presente re·
qüisitoria. ante el Jnez instruct¿'r per
manente del Ejército del Este, don Ani- _
ceto Bárcenas González. COIl residencia
oficial en edmcio de Dependencias Mi_
litares, sito en el Paseo de Colmt, mí_
mero :;:6, segundo, bajo apt:rcibimientú
que, de no efectuarlo, .será d-:!daradu
rebelde.

Barcehma, 31 de Agosto de 1937.-EI
.Secretario (ilegible).~V;ióto bueno: El
:\lférez Juez, Aniceto Bárcen-as.
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CAMPOS DIAZ, AnastasiQ; >jaldado,
cuyas ¿¡em~s circUDstancias se desco
nocen, perteneciente a la :19 Brigada
~.uxta, lIS Batallón, comparecerá en el
término de diez cUas- ante el Juez ins
tructor, ,Coma:c:dante de Infantería don
Angel Delgado Rueda, por instruíJ."se1e
expediente por deserció:n núDlero :;:69,
el qne ña<á su pre;;en:.aci6n en Collado
Med!a!!'O {fre:te ce G¡¡,¡.cl;¡¡-¡-d.iiial, ti.

la Comél!l-de!lcia Militar de e..ta piaza,
bajo apercibimiento que, de ne efec·
tuarlo, se le declarará .rebe!'~e e incu
rrirá en mayor responsabiitdad..

Collado Mediano, 4 de Septiembre
ole 1937.-EI Juez instrnctor, I\.ngel Del

gad".

ESCOBAR ESCRIBANO, ]"--"ll; sol,
dado. ,cuyas d~<\.cir<:1!!1stancia:;; per
sonales se desconocen, perteneciente a.
la 29 Brigada Mixta, 15 :R@t-allón, '::',)!!l..

parecerá en el término de diez dfas'
ante el Juez instructor, Comandante de
·TnM'Ptte.....:-!!,-~ }-.:n.g~1 Delgado ,Rueda:
PQl' instruirle.e~ente por desercióu
número :¡6g, quien hará sn presentaci6n .
en Collado Mediano (frente de Guada·
rxama-), en la Comandancia l-lilitar de,
--esta plaza, b_ajo aperclbimiento que, de
uo efeclnaI'lo, se ~e declara:::'á rebelde
~ incnrrirá en mayor responsabilidad.

·c..oil~~Q M~ü~!, .; d~ ~pticmb~~ d~

!937.-~1 Juez instructor, Angel Del
gado.-

JM-I.27'i
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Sáez, número 9. fué filiaJo como'arti
neto segundo voluntario en el tercero
de Costa; se pres:ent6 1Uoviiizauu t'd

HERRERü GARCIA. ]o<.é; hijo de
Antonio y ele Eulalia, natural de Ca:
lag~na, provincia de Mnrcia, aveciu
d~¿C' ~ !'!.adrid, C2.1!~ de .~!ej~d;:,-;

I~I.JDRrGt.TE2 l\-!ENE-NDE-Z. HQ!¿

cie, natural de :Madrid, de estado casa
cio, <ie trei!l ..a y cuatro añ% de edad.
Teni~nte J.el qninto Batallón de la dé
cima Brigada 71r~xta. domiciliado últi
mament'e en la calle de Cristo, númeru
siete-Madrid-'--. inculpado en las di·
ligenó;ls previas número 826 de 10.37.

p':>r indisciplina, comparecer~ en tér'
mino de diez días ante el Juel: inshu,:_
tc,r mmtar .1", dicho expediente, Loren
zo Serra.no Fanre, en este. Cuartd ge
neral de la Décima Brigada Mixta, ba
jo apercibimiento de ser declarado t">J.

rebeldía.
Cu~be1 general, tres de Septiembre

de mil nuvecieutos treinta ~,. siet.e:..........El
Jnez in5tr';lcto::', Lorenzo ~crrano.-El

Secretario, Juan Blázquez.

:\L::'L';.':-'SA ALáRCON, Fran..:isce;
natural de Caña,-erales, ~I"o\"incia di.
Cuenca. (je· Z7 años de eelad. ,;.in ql1~

cc:::::;ten ~s d~tosl r~cl':1t~ ~gr~g~d~

al 2.66 Batllllón. de la 67 Brigad;¡. )¡ixt.J.
comparecerá en cl térm~o de diel: tIia,.
.ante este J:::;:g~dc i:::stt:lctGr" d~ la 1)7

Brigada Mixta. calle .de Dolores F'o\'e
O::l."\1Q, '5, CJ},;martín de la Rosa. .:.\Lt
dria, para responder del sumario q11(,

~e sigue contra el mismo por deserción,
parándosele los perjuicios cOI1;;iguieu
tes si no lo hiciere, pues asi ,oc. h~ a<.:or·
d:J.do en el anto de su pro~esam¡euto ~.

prisión de fecha ;: de Sept ieUlbre de
1937 y con d:¿re{;ho.a designar defcns".
I.'ollforme a la!> disposicion(cs vigentes;
rorrando a las autoridades de toda Íll_

dole que procedan a sa busca y capbl
ra y, si fuere habitlo, sea pue:;lo a d1:;~

p<J"ición de este Juzgado instructoL
p1-1. 2 7S1

t;.\d'.J t 50!te!'!.... ; p!'0f~s.!6:l, ('a1l1d.ferO;

"dad. 26 años.
T'r(K:e~rlo por de~r(:i{l!!. ~ i!l~t!.Lordi..

ll3Óón, comparecerá en téIr.lino de 10

Jius unte d ..eñor Juez iU5tructor, t:)J

la C0mand;m.cia del Batallón :lÍimerú
1Ji tle la 35 Brigada M~xta, 12." Di,-~·

"ión, en Hita (Guadalajara).
pI--I. 278

dit:SU d~saparición llevaba fusil, bayo
neta :Y do~cifu: completa de municio
nes y pertenecía a ia segunda CV1lljú

ñia del Batallón número setenta y sie·
te de la :lO Brigada Mi."t.ta; compare
cerán en el término de qniüce. días an_
te el Juez instructor, Capitán de la 20

Brigada Mixta don Pedro segismundo
:Martínez Pascnal, con Dbjeto de seOI"
oídos en el expediente de de;erción

~ q¡¡e se l~:s S~g~1 :ape:rc!biéndoles q\1~1

de no hacerlo, se les declarará .en re

beldía.
Ruego a todas las autoridad~s.y a sus

Agentes procedan a la busca y captura
de los referidas cabos y soldados, .y,
de ser habidos, sean conducidos a dis
posi<:ión de ~ste Juzgado..

Don Benito, a dos de Septiembre de
mil novecientos treinta ... siete.-E1
Juez instructor. Pedro S. ."M::;.rt~~e:?:_

El señor Instructor.

En vista de que se ignora'el parade·
ro dtel acusado !>farcel Renart Baisar::,
acordó llamarle por requisit:.e:?ria para
que se presente en este Juzgado a re,,;
ponder. a los cargo:; que le resultan ~n

la cansa q!!.e se le sigue por el delito
de deserción e insubor4inación; y que
:,::sa requisitoria se pnbliqne en la G:\
CETA DE LA REPUBL1CA y en c:-l
D. O. de la provincia de GuadaJajaFi
r~.'f~ C1Jt t $~ ~fl:"ctñ~ S-t! d~t~!!oCió!!_

señas del encausado: Nombre, :Mar
L"21; apellidos, Renart Boisart; natu
ral de Velotte BeranS'0n IFr=cla) ; ",s.

Hita, ";0 de Agosto .lé iY3i.

ci6n completa de ll111niciene" )' perte
necía com'J l-'"_,lc.lau.;, " la -segUII·l<l COlI)

pañía del Batallón número St?~enta ::
siete de ia ;::0 Brigada )Ii~·ta.

C"\.LVO Ql.:1XTERO l~ernand(j; hijo
de A..ngel y Julia, nataral de Don Be
nito,provincla lÍe Badajaz, de veintí
trés años de edad; señas; pel0 r~hio,

ojos azules, nariz .~bata. barba rubia.
estatura un metro setecientos cincuen
ta milímetros; señas particn1are:;., nin
guna; vestía uniforme r en el mOmen
to de su· desaparición 110evaba fusil. J.¡«

yoneta y dotación c0mpleta de IUuni_
ckmes, y pertenecía a la 5egtlnda Com
pañia del Batallón número setenta ....
"iete de la 20 Brigada Mixta.

RUIZ SANCHEZ, Eduardo; hijo J:=
Diego y luaDa, naturai de DOD Benito.
provincia de Badajoz, de veintidós año",
de edad; señas: pdo negro, ojos CéL"i

taños; nariz aguileiía, barba pobladn,
e!'ül.tura un metro ,.;eiscicntos &etent¡¡

milímetros; señas particnlares ningll-

form~ y en el nwment<) de "n de:ssp¿-

\ .........._.:-. ...)I-."~"V,
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SOLO de ZALDIVAR RUIZ, Ramón;
hijo de Francisco, y Maríe/. Teresa, na.
tural de Don :Ikí1.ito, provincia de Ba
d~j0Z, de 1J€'intit!6s .aiios d~ ~dªd; ~

ñas, pelo negro, ojos ~egros. nariz na
tural, barba poblsdli, estatura 1Jn me!!'o
setecientos cincuenta mil$metr05; se-

de Antonio y de Dn1Qres, natUi"al ..1<:
C6nloba, de treinta años de edad, de
oficio jornalero, casácJ.o; sus seiías son ~
pelo negro, cejas castaño, ojos pamos.
nariz agu;~",z.¡:¡, barba ancha, boca re
gular, frente regular, color moreno, ai
re f.á",''l, prodü;;:ci6n buena, séñas par-o
ticulares ninguna, vestía nnifo~e y
pertenecía como soldado a ~.la. Compa
ñía de Ametralladoras del Batallón nú
m.~ro s:etenta y ocho de la veinte Bri
gada Mixta,; comparecerá en el ténni
no de q~c~ dfüs U:lte el J:~ m3tm~..
tor Capitán de la 20 Brig..Ja ~lix:ta do':!
Pedro Segismundo l\Iartfnez Pascual,
con objeto de· ser oído en el expediente
de deserción que ·se le sigue, aperci
biéndote que, de IJO hacerlo, se le de.
clarará en· rebeldía.

Rnego a todas Yas autoridades y a sus
Agentes pr~edan a la busca y captura
<jd !"Ieferí<jo ¡;t'>ldudo,' y, de ser habido.
sea conollcido a disposicIón de e:;te Juz
e<lQQ,

Don Benito, a dos de Septiembre de
mil novecientos treinta jl siere.-El
juez instrüctor. Pt:dr,? s~ 2tlar,-inc¡:.

JM-I.2 76

Ll7IS CAl\rA.CHO )!--iRTIX, 'r01!A~

Gt7T1ERREZ Gl'TIERREZ. FRAN
CISCO HRR..-\i'-'CE SAXCHEZ, l'E
DRO ORTEGA GCTIERREZ, P;\BLO
G"CTIERREZ TGRRES, APOLo..~I0

FDEZ MATEO, JOSE SANCHEZ GI:
TIERREZ, FEDRO TORRES FDEZ.
.\BGEL S.-\.NCHE SA!"CHEZ. ESCO
LASTICO VICTOR ARIAS, IGZ'AClO
BODAS FERNA......nEZ, jGLIAX FDEZ

. GUTIERREZ )" AKGEL SA:&CHEZ
A'-"USO, vecinos de .:\rroba d~ los Mon
te!', y a qa.ien se sigce expediente de
presnnta deserción por llaber faltado
;;. com:entraci6ü eA> lr. Caja de Recluta
de Ciudad Real número 4, p3I"a su des:
tino a Cuerpo, comparecerán en el tér_
mino de tremta días an~ el Teniente
Juez instrnctor don. Abelardo Borja
Bravo, calle de Tolt:do, número Ir de
Ciudad Real, bo.j<) a~rcibillljento. caso

. de :ü.O hacerlo. ~dt= ser uecJaraQ(lS rebei·
(Ie~_

Ciuduol Real, 16 d", .\g'Jsto ,j" 193;.-
·EI Teniente Juel: in"trul;tor•.\aeiard'J
Barja:

'.
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Ant:%O único.-pa¡¡ina 300

d R<:gimie;:¡to a Coballo el Il d;:: &p

t:t"mbre de 1936.

Cnlllparf"<:erli. ~n ·~l lb-mino de 15 días,
a part+r'. de 1:::.. p:.:blicú(:iún, ante el Ju~:~z

instructor do:; la plaza de Aninjnez, b..'1
jr- a~rc!bi!!~!en~ que, d~ :no Efectnlr;_
le. 5~r¿ dedarado rebelrle.

Aranjtl~z. 3 de Septiembre de IC).n.-'

El Capitán Jaez instructor, Antonio
Fuente...
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CANTERO JIl\U!NEZ, Diego; de 2:2

nños de e(f~d. n:nnral de i\!adrid, qll-e

ba "c"i~ido {;lUmamente en óicba capi
tal, cuHe de la Arganztlela, número ..H.

<'omparecerá en el- Juzgado militar Iie
Alcalá. de Henares. sito en el Ctlllrtel
c'le ~fendig()ITia. en el plazo de qnbce
di...s, '~-U=>: objeto de prestar deciarnció·,1
en el e:<q)ediente 33S-I936 qae se le:>i
gue por la falta gra~ de primera de
serci6n, bajo apercibimiento que. <'le
no v(:':rtÍiciTio, será decÍaraao en rebe!-
día.

Ak!l;i oe Henare~. 3 de Septiembre
de 1937·-El :\1"Y()1" J!!~:;:, J~~:,: Vill~

rreAl_

;\fO!\"TILLA PESA, J'Ian; soldado
nel Regimiento de-·Infanterfa Dl.Unero

!~.comparecerá eu el tt:rmino. de qniJl
ce dí",:" <rr]t~ ",J J~'!7. Ij<:J ..::r.:adc R(::.s:
miento, sito en la Rambla de Cataluña,
enarte! j~; Pi Y :'largal1. Jon Etelví.¡¡o
S~lg-ado G~1'dn. a f.~ c1~ prestar dech
raci6n en la C2U5S mÍ:-lIC::'C ?1" d~I ~,;.

t'lIIiente año. Caso ele '.o... !~.'!Cf"'=k. ""Ti
dedarado ;-.,~~lr.e. par{¡naole lo!" "e-:--

Por la pr~sente rue-go a las :¡utori.h_
,h:-s. tfllHtl C"Íviles como ~¡Hta!"e!l. qu,=,
~~SG d~ ;;:,=i:' h:=:bido t~ 1'"t:'ferido· so¡o.ad~.

sea oeten;'~(l y puesto a disposici6n de

e:<te Jnzg':'!.do.

25 Septiembre 1937

&,;:""l ...na, 6 de Septierubre oe 193;'
-El Teniente JUtz. l-:te1.... ino Salg~d~'.

F.<IGOL.A !':OGVERA, Francisco:
Capitán de Estado ::n<tyo':" -,,-f~<:::tQ a!
Cuart<el general del sector S"r oel fTen
te de Te-=el (boy XIX Cuerpo de Eji:T
cito). de p1'ofesión militar (sir, más ano

teceden~es). Procesado por abandono ,.!.e
destino. comparecerá en el ténnine, .1<:
qt!ince día::; ante el Mayor Juez. jnstru<:.

tor eventual de IEjlhcit.c. de Le\'ant~.

!"~si-d~!!!:.~ ren B::.:rracc..~ rCr;~t{:i1óDl ~ bajo

ape.cibimiento que, d-e-· nf) efectnark•.
seorá rlecIarado rebelde.

Barracas, 5 de Septiembre de 1937:
El M:ryor Juez instrnctor, Francisco
Belda:.

!M-I.:z84

ARL~rr .PUJOL, Jos~: h1jO de ~r:¡r·

tín y de Dolores. natural y vecino de
-r"na (Barceionól),' de 22 años de S!dad.
d~ ~5td.1.jú :;Ü1t~:tU1 estatura ;r62H me...
tros; pelo mbio, cejas pobladas. oj'J'3
negros, nariz regular, barIJa reg-uiar.
boca ancha y color sann,.de oficio b
brae.or; comparei:'er/\. nnte ~ste Jnzg-a
ño de la j,36 Brigada Mixta. eñ Brihl'P~

ga fGu3calaj¿lra), ante el Juez jnstr:1e
tor Tenieñte Joaquín Pére;¡; :Martili, i'('i

1n.sb"urrs.~1~ e ...",p~dien~ l}O'l"' d~rcj6n~ en

el término de diez ,:lf"" ";~nientes '" !::;.
pttblicaci6n de e!';taef1!!~sitOTia, si-endJ
(I...d,..,~" ,'. :-,c.r.elde si no !'-e present:x:.-e
-en ~! p1;;7~ ~(:.5a.lado, :- 'ÜT"dElláu(loS'e a
las aTltorldades civiles y militares la
busca y captora del reseñado !Ó'oldado
de esta Br;gada, que deber/\. SE'r Tmesto
a mspC'!S~ci6n dei rnencionadr, Juzg-::d •.,.

Brihtlega. ~9 de Agosto de !1J37·-El
"Teniente }I:lez instn::lctor, Joaqllí~ Pé-;-c-z
Martln.
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SERkA BRV, ,\nclri:,;: hijo d" R'l
mCri:¡ y ,1-: joscfa , n.at~r:lt y v...:ocino Ü~

H~!~[!i2. {.Barce!~.a} ~ de 22 ª-l1~)'!,~ d~" ed:l(:.
de oficie, labrador. de est:ido ~ollf'r(., ",.
latnra 11675 metros; p;e-}0 Y ~.ei1.!~ ne
g~u>;, ojes pardos, nO.T1z ..",na. b.e.rr..:

mediana. boca regtll,ir :r cdor S'II!O;

~'""':":=~p,;:u:c~l{.. itili.c 'C::'Si:C jo:~g~~do cie !a

13ó Hrifr3da :'IIi:.-..-ta, en Brill'..1ega, G;;¡.,·
da'ajara. an* el J-:I.p.z instructGr Teni.-n-

'te ]naqui!l Pé!'~z i'rIartÍll. por instruir
se!e e~Tediente por deserdón. en ~l

ténnino át: diez días ~ig-ll;eDt<e'" ~ la ¡> 1

blkadón de esta requ~5itorla. sic_n;"1o
cedarado rebeide si no lo ve:rifie.....se en
~l pInzo ~i'íal".do, y orde-nándose a .. "
"'Dt0rjd"de~ civiles y militares· la bu
y captnTa del reseñado Súlr1ado de e;':¡

Brigada, que deberá ¡:.ero paesto a ji:>_

posición del menciQn..rio jnzgsdo.

Bri1ruega, '2 de Septiembre de I93i.
El· Teniente juez inStttlctor. Joaquín
Pérez Martín.

]M-I.2S6

BARNEDA TORREYCAIIRA. ;\ .
lÍlón; hijo de José y de }'vIaria, natnrd
d-.e D::il, A~?unt&mi~to rlp. TQ!!.~ !B~:-

ce1ona). de e!fad 23 años, de estado sol
tero. pelo y cejas negr':)s, -ojos pard".~.

D::rriz t:egu]ar, barba redonda, boca r
gulótr y cok'r sano; comparecez! a;::te
este Jtv;~ad" de I.n :r36 ~rigadaM:'T."l;ta,

en Brihnega, Gnadalajara. ante el Jee7-
_iJl"t,.u,~tor T".niente Joaqtlfn Pé-t'ez lVL ..
tin .. por in!;trn:fr!lde e:qx-diente pnr 0"
5eTci6n, en ei ténnino de die~ día.c; ~i- 
guielltes a ia publicación de ~t:l. t'C'i~i

sitoria; !'iendo declarado rebelde si Dr,

se presentare en el plazo ~:ñ:alado, \
ordenánilose a las antm'idades .::iviles y
mmt3res la bLi5Ca v captora del rese·

~ -.' .
ñaqo soldado de esta Bri~;ldl'l <¡!.'!~ d ..-
berá S'!!T pnl!6to a disposición del men
cionado Juzgado.

Brihnega. z de Septi~b-r-e 01": "'937-
El Teni'l'nte J~ez in$~ctor. Joaq"·d"ro
"·-·:-e7 ;\'r~rtfn.


